
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2022-01181-00 

 

Verificada la inscripción del embargo, se ordena el secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con F.M.I. No. 50N-20645429 y 50N-20645178. Para tal fin, 

comisiónese a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

(Despachos Comisorios) o Alcaldes Locales de la zona respectiva. 

 

Se designa como secuestre a la persona cuyos datos personales aparecen en 

folio adherido a este auto, a quien se le fija como honorarios $400.000. 

Comuníquesele en debida forma (Art. 49 del C. G. P.).  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Por último, agréguese a los autos la documental que antecede aportada por el 

apoderado de la parte actora, visibles a pdfs 09, mediante el cual se acredita el 

envío del citatorio positivo correspondiente a la parte demandada. 

 

Se requiere a la parte demandante para que realice las gestiones tendientes a 

la notificación del ejecutado Jeisson Alonso Rodríguez Bonces. Lo anterior 

dentro del término de treinta (30) días, so pena de declarar tácitamente desistida 

la demanda (art 317 C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda



Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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